
                           

          

CCONTRATO DE SUMINISTRO DE UN ANALIZADOR CELULAR EN TIEMPO REAL Y SU 
MANTENIMIENTO PARA EL IDISSC POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, FINANCIADO 
PARCIALMENTE POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III COFINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA. FONDOS FEDER. 

PAS 6-25 

PI24/01490
RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE EXPERTA 

Resolución del Órgano de contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 
San Carlos, por la que se designa a D. Guillermo Velasco como experto para la valoración técnica en el proce-
dimiento de contratación del PAS 6-25: suministro de un analizador celular en tiempo real y su mantenimiento 
para el IdISSC por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, no sujeto a regulación armo-
nizada, cofinanciado por la Unión Europea,  

ANTECEDENTES 

1. El procedimiento de contratación del PAS 6-25, relativo a suministro de un analizador celular en 
tiempo real y su mantenimiento para el IdISSC, se encuentra regulado por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), y se tramita bajo la modalidad de 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, no sujeto a regulación armonizada. 

2. La Fundación para la Investigación Biomédica, como poder adjudicador no Administración Pública 
(PANAP), no está sujeta a la obligación de constituir un comité de expertos con un mínimo de tres 
miembros, ni a la formación de una mesa de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 316 
de la LCSP y demás normativa aplicable. 

3. No obstante, la Fundación cuenta con una Comisión de Valoración que, en el marco de sus competen-
cias, requiere la asistencia técnica de una persona experta para la valoración de los criterios técnicos 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, conforme a lo establecido en el artículo 146.2 de la 
LCSP. 

4. D. Guillermo Velasco, cuya formación técnica y experiencia que se acredita mediante su currículum 
vitae, incluido en el expediente, ha declarado no tener conflicto de intereses con el licitador presen-
tado al procedimiento, cumpliendo así con los principios de imparcialidad y transparencia exigidos por 
la normativa vigente. 
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Ref: 47/586193.9/25



  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. De conformidad con el artículo 146.2 de la LCSP, en los procedimientos de adjudicación celebrados 
por poderes adjudicadores, la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 
podrá ser realizada por un comité de expertos o por un organismo técnico especializado, debidamente iden-
tificado en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

Segundo.  Se desprende del artículo 316 de la LCSP y demás normativa aplicable, que los poderes adjudicadores 
que no tengan la consideración de Administraciones Públicas (PANAPs) no están obligados a constituir una 
mesa de contratación ni un comité de expertos con un mínimo de tres miembros, salvo que así lo dispongan 
sus normas internas o los pliegos del contrato. 

Tercero. El artículo 63.5 de la LCSP dispone que la designación de los órganos o personas encargadas de la 
valoración técnica deberá publicarse en el perfil del contratante  

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, los miembros 
encargados de la valoración técnica deben contar con la cualificación profesional adecuada en relación con la 
materia objeto de valoración, así como garantizar la ausencia de conflictos de interés. 

Por lo expuesto, el órgano de contratación 

RESUELVE 

Primero. Designar a D. Guillermo Velasco como experto para la valoración técnica de los criterios estableci-
dos en el pliego de cláusulas administrativas particulares del procedimiento de contratación PAS 6-25, relati-
vos al suministro de un analizador celular en tiempo real y su mantenimiento para el IdISSC , cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor. 

Segundo. D. Guillermo Velasco asistirá técnicamente a la Comisión de Valoración en el análisis y puntuación 
de los documentos técnicos de la oferta presentada, con plazo hasta el día 30 de junio a las 13:00 horas.  

Tercero. Publicar la presente designación en el perfil de contratante de la Fundación para la Investigación 
Biomédica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63.5 de la LCSP. 

 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
D. César A. Gómez Derch    Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente      Directora 
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